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21 certificada del 'acta de Junta General antes 

22 mencionada se agréga a (la présente éscritur tomo 

23 «documento habilitante, “ecuatoriano,” n mayor.. de edad) 

24 domiciliado y  residente' en 'esta Ciudad, y capa para 

25 obligarse y contratar, a quien de conocer ), doy" fe -"Bien 

26 instruido én el objeto y resultados de esta escritura, “a 

27 la que procede por.su propia y libre voluntad me presento 

22 la minuta del. tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO”. - 
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1 Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras 

2: Públicas a su cargo, una por la cual conste La 

3 Conversión del Capital, Aumento de Capital y la 

4 consecuente Ref a del 

5 compañía O rc 

al tenor (de las siguientés cláusulas: CLAUSULA : 

  

   
   

tatuto Social de la 

lo cual se otorga 

PRIMERA: * TERVI S.- 'Comparece otorga y 
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9 - JOHNNY MOREIRA. BAJAÑA Zn n representaci ón 

9/3 de la Compañía Anój m6 AS en su calidád 

rente generas / Sega / conta en no amen Q 

ad ma e orporg a la /presente Es itura” 

E Pública 
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E eriítura Públ+ a celebrada él doce. de Mar; Hosro de mon 

21 . novecientos noventa y dos, ante el Notario Vigési: 

  

22 Noveno :del Cantón Guayaquil, .: Abogado Framcisco 

23. Coronel Flores, é inscrita en el Registro Mercantil 

24. del: cantón Guayaquil, el: catorce de Mayo de: la, 

25 novecientos noventa y:iiudos de fojas diez mil 

26 setecientos veinte y seis a diez mil setecientos 

27 treinta y nueve;,- número mil doscientos treinta y 

28 .5iete, del Registro Mercantil, _-—tibro de 
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Industriales y anotada bajo el número ocho: mil 
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LOS ESTADOS UNIDOS .DE AMERICA, mediante la émis 

de quince mil- nuevas acciones: ordinárias y 
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nominativas .de' un valor : nominal :de ¿uatro centavos 

de dólar de los Estaáadós Unidos dé América cada. una 
  

  

de ellas; y que como consecuencia del..Aumento de 

Capital se réforme el Artíctilo: Quinto Y Sexto del 

ediante Escritura de | 
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estatuto, y NY se autoriza al Gerente General 

de la Compañ para que otorgue” y suscribe la 

correspondiente Escritura Pública, en los términos 

establecidos en dicha Junta Génerat-que-se agrega e. 

incorpora a la presente Escritura como 
* 1 

habilitante .-/CLAUSULA TÉRCERA:) 
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¿LOS EST OS DE 
  

    

    

Sia de Ye: cony fsión del 

capital de la compañía, cada átción de un mil 

tro centáyos de 

ue el “cápital suscrito de: su 

Ss es, tendrí; "equivalente de” 

dólar; Pos) 
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representada ha sido aumentado en la cantidad de 
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AMERICA, mediante la emisión de quince mil udevas 

acciones ordinarias "y  nominativas.. de-—«cuatro 

centavos de dólar de los. Estad: 1i Aca) 

cada una de ellas; que el: nuevo capital social de 

la misma sea de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
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Guayaquil, septiembre 6 de 1999 (: 

Señor 
Johnny Patricio Moreira Bajaña 
Ciudad. 

    

   

De mis consideraciones: 

icis h extrajudicial ia compaliia Dato ce 
mi y miento ins q el 7 de od 998... 

    

   Muy atentamente, 

OT — 
Ledó. E rnesto Xavie 
President.........    mn 

y Patricio Morsira Bajalta, de nacionalidad ecualiriat 
091210317- 3, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, deepto el cargo de 
General de la Compáfila SYTEMPRO 5. A. 
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L050, tándos Ponpk F =. Hopist ad tarramiti/ plants | ya 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTARÁG LA COMPÁRIA 
ANONIMA SYTEMPRO S.A_/ iS , 

En la Ciudad de Guayaquila los dos dias del mes de Febrero del dos mil uno, á las catorce 
horas, en las oficinas ubicadas En laz cales iguas" No. 500-A y VIcToF Emilio Estrada, 
edificio Imporpasa, planta baja, sé instaló la a General Extraordinaria de Accionistas dé 
la Compañía Anónima SYTEMPRO S.A”, contando con ld astolenci dede 
pgventa y sesion . sto Pazos Navarro propletay dl nayecióntas 
noventa y sels nt con. jano dea de P. e taria 00/1189 ICCIONOS 

          

   

      

     

        

    

Br. Bly-Pázos-Sa ropletario clbmPor lo que-Bn-a An 
O) Encuentre Sunida la totalidad d del Capit I de la Compáñia Integramen 

pagado/ el mismo que asciende a ll suma de Cinco JA ónes de A 
mil as :CIOÑES Or dinarias y nominativas'¿ , 
por-ne dadta Eólebración de a pra 150 e Junta yA 
que disponen 05 3 artículos 119 3 de ta Ley de Compafiía 

sión del Capital Sotla) de te 5% Bi 

SEGUNDOZ, Aumentar ei-capital suscrito de la compañia a la suma de O OCIENTOS 
08 ESTADOS UNIDOS Y MERICA, ediánte ta emisión de 

inarias y nominativas de un alor pninal del cuatro centavos de dar 8 los 
Estados Unidos-de América cada ung + ellgsY que comk 
Capttal se reforme el Artículo Quinto Séxto del estatuto. * 

  

Fe el Aumento de 
RO.- Autorizar al Sereñto 
diente Escrilura-Pública - 

  

     
   

    

s Santana, Presidente de la Compañía y actúa 
' pl Shnny erelra BajañaÉl Presidente dlspone que 

por Secretarias constate_el quórum reglamentario y se d 5.cumplimientoa las demás 
formalidades lag con "estatutarias, hecío lo cual ele ente-deciaraiistatada ta sesión 
y pone consideración ds los aeleri és el primer punto del orden del día. Para tal étecto 
toma la palabra el Presidente dela compañía y manifiesta a los asistentes “que es A 
necesario se a-atarés de los Estados Unidos de América el. Importé del capital 
de la compañía; segundo pinto que se a ente /el capital de la compañía y go 
consecuentemente se reforme el Artículo quin y Se de los estatutos, tercar punto 
autorizar al Gerente General para que suscriba la correspondiente sscrilura "pública. Luego 
de deliberar brevemente al respecto la Junta General por unanimidad Fesuelve: Que se 
haga la conversión del capital de la compañía a dólares de los Estados Unidos de América 
de acuerdo con las normas de aplicación de las reformas a la Ley de Compa 
introducidas en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador lo cual quedar yo 

“ 

ph” 

la suma de DOSCIENTOS DOL DO OS DE ÁMERICA , a 
consecuencia de la conversión a dólares del importe del capital de lá compa tá cada 

  

- acción de un mi sucses TONAIE-Un egulestete 4 EURO EOMBVOS E Ml; e conotido él . 
primer punto $8 resuelve respecto del segundo punto Aumentar el cápilal'de la compañía a 
la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DEL DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA esto 
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SYTEMPRO $S.A. 

  es un aumento de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS S 

Santana 14.988 acciones” Eco 
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Santana 3 acciones de las quince mil nuevas acciones que se emilen ¿on 

  

plazo de dos años confadoz A 

            

a la fa Esta a 
resuelven modificar el A Quinto: El-captal social de la compañía bs 
OCHOCIENTOS DOLARES DE L ADOS UNIDOS DE be. d didos 
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INDOSBE-AMERI A 
dividido en quince mil acciones ordinarias y nominativas de cu; eg da de blas Y $ 
una, las mismas qué sora Suso y pagadas de la siguiente mara Dr helo 8z03 e) 

eonor Santana de Pazos 9 acclords, $” Sh. a Pazos 
otivo del 

presente aumento de capital, pudiendo pagárlas en un 25% de su valor en NUMERARI 15. (0% 
. €s decir en efectivo y el 75% no pagado de cada! una a dé las acciones s0rá pagado en el 
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que podrá ser entado 0 -dlsmIrit anerál de Accionistas. 
rtícillo Sexto. Aa ciones estarán, le_del_s MECO D Alte al 

veinie mil firmadas por Gorente GUparaC da amp Mi Estando DE qm mios 

b autoriza ¡al Sr. Jolinny Moréifa Bajaña, ón 387 pé Je       ca a la celebiración de/la respectiva Escrilét 

  

    
nte. Acta. Hecho asf//se reinstala la sesión com las 

o encontrada 

    

inicia some presentes, dándose tel 

o y por lo tanto 4 
RNESTO PAZOS NA 

        

A BAJAÑA. 

    
   

  

   a presente $ ngo a bien hmcar a ue la presente es 
    

  

   
personds 
conforme 
serita Y 

ARRO. 

No hablendo ofro-asunto que tratar, el Presidenté de la sgsión la declara eyfecóso hasta 
que se redacte la pres 3 
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[PAZOS SANTANA! Pp LcDo. 

    

de s original, sn sa en los archi lyós de la compania Anónima'SYT Í 
é de mo 
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SYTEMPRO $.,4. 

LISTA DE ACCIONISTAS 

Los accionistas de la Compañia Anónima SYTEMPRO S.A, son los siguientes: 

ada acción da derecho a unVoto. 
adas las acbiones son ordir 

  

Ledo. Ernesto Pazos Santana 
Presidente 

    
DIRECCION: VICTOR EMILIO ESTRADA 1.024 TEL.: 381-247 FAX.: 880-614



y TA 

Do. N 

  

" DILIGENCIA : Se tomó nota al margen de la Resolución Número CERO 
UNO -G-1J-0006839, de fecha veinte de Julio del año 2.001, dictada por le 
Abogada María Anapha Jiménez Torres, Subdirectora Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, en la que 
resuelve aprobar la Conversión del Capital, Aumento de Capital y la 
consecuente Reforma del Estatuto Social de la Compañía Anónima 
SYTEMPRO S.A., según consta de la Escritura celebrada ante el Notario 
Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el 
diecisiete de Abril del año 2.001." 

Guayaquil, 6 de Diciembre del año 2.001 
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Ca? NUMERO DE REPERTORIO: 28.286 

l FECHA DE REPERTORIO: 16/jun/2006 
. HORA DE REPERTORIO: 14:28 

TENINNNN IANNNNNNNNNNNE 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Junio del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 01-G-1J-0006839, 
dictada el 20 de julio del 2001, por el Subdirector(a) Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: la conversión del capital, el aumento 
del capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 
SYTEMPRO S.A., de fojas 4.052 a 4.064, Registro Industrial número 
309.--2.=-Queda-.archivada una copía autentica de esta-escritura.3.- Se 

£ está escritura, al UN 

25 Ñ 
Le NO) 

rana RARA PLAZA 
GISTRO CANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA ol o 

| NT PS) 

      

    

     

    

e 

 


